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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria del Juzgado de lo social número 15 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Gómez González
contra “Fincas Corral, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 657 de 2009, se ha acordado citar
a “Fincas Corral, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de julio de 2009, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fincas Co-
rral, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.068/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Juan Carlos Torrado
Costa, contra doña Isabel María Ros Gon-
zález y don Salvador Benegas Garrido, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.633 de 2008, se ha acordado
citar a don Salvador Benegas Garrido, en

ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 26 de marzo de 2010, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 16, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Salva-
dor Benegas Garrido, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Marco
Humberto Aguilar Romero, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Flexi Spray, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 689 de 2009,
se ha acordado citar a “Flexi Spray, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 8 de septiembre
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Flexi
Spray, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Cisneros Guerrero Santiago, con-
tra la empresa “Plusmat Construcciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco de Santander”, “La Caixa” y “Caja
de Madrid” actúen como depositarias o me-
ras intermediarias hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plusmat Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Joy
Isaac, contra la empresa “Gespro Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Joy Isaac, contra “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, por un principal de
3.967,72 euros, más 277,74 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 396,77 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 96 de 2009 seguida en este Juzgado
a instancias de doña Lorena Elisabeth Que-
zada, contra la misma ejecutada; ascendien-
do el total de las ejecuciones acumuladas a
la suma de 6.702,78 euros de principal, más
469,19 euros calculados para intereses pro-
visionales, más otros 670,27 euros calcula-
dos para costas también provisionalmente.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estése al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 96
de 2009 a la que llevará testimonio de este
auto a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Ahmed Daiboun, contra la empresa “Zarpin
Construcción, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución en fecha
17 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ahmed Daiboun, contra “Zarpin Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 4.193,28 euros, más 293,53 euros en
concepto de intereses y 419,33 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Dirigir los correspondientes despa-
chos a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la cuenta de depó-
sitos y consignaciones abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2515, sito
en la calle Orense, número 19.

d) El embargo de los créditos que con-
tra la empresa “Pryconsa”, ostente la de-
mandada, en lo que sea suficiente para cu-
brir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zarpin Construcción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Soltero Gallardo, contra don Hermene-
gildo Esteban Esteban, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Se acuerda despachar la ejecución

solicitada por don Matías Gutiérrez Porras,
registrada con el número de ejecución 104
de 2009, por un principal de 52.693 euros,
más 3.688,51 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 5.269,30
euros que se calculan para costas también
provisionalmente.

b) Se acuerda despachar la ejecución
solicitada por don Mariano Ropero Ruiz, re-
gistrada con el número de ejecución 105 de
2009, por un principal de 52.864,83 euros,
más 3.700,53 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 5.286,48
euros que se calculan para costas también
provisionalmente.

c) Despachar la ejecución solicitada por
don Antonio Ferez Sánchez, registrada con
el número de ejecución 106 de 2009, por un
principal de 43.394,90 euros, más 3.037,64
euros que se calculan para intereses provi-
sionales, más otros 4.339,49 euros que se
calculan para costas también provisional-
mente.

d) Despachar la ejecución solicitada
por don José Antonio Corral Sánchez, regis-
trada con el número de ejecución 107 de
2009, por un principal de 42.121,70 euros,
más 2.948,51 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 4.212,17
euros que se calculan para costas también
provisionalmente.

e) Acumular las ejecuciones núme-
ro 104 de 2009, 105 de 2009, 106 de 2009
y 107 de 2009 a la presente ejecución, segui-
das todas ellas contra el mismo ejecutado
don Hermenegildo Esteban Esteban; ascen-
diendo el principal de las ejecuciones acu-
muladas a un total de 217.297,78 euros, más


